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instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materi4 eléctríca, y
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28
de noviembre de 1968,

Esta Delegación. vistos los informes de los Organismos que
han intervenido ,en la tramitación del expediente yen virtud de
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

1." Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberdu~ro, S. A.".
la instalación de línea eléctrica, aérea, a 30 KV., doble cir
cuito, que tendra: su origen derivada de la de ..Lejona'-:Górliz 1
y ¡I», y su final, en el centro de transformac;iónde«c:obre
Electrolítico y Metales, S. A,., con conductor de cablecieLA-ll0
milímetros cuadrados de sección. apoyosmetálicos y 250 metros
de longitud, en el téImino municipal de Berango.

2 o Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se iiutoriza, a los efectos seña1lAdós en la Ley
10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sancione¡;, en' materia
de instalaciones eléctricas y su Reghünento de 'Aplicación de 20
de octubre de 1966. '.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decr¡;~to26171
1966 para eJ desarrollo y ejecución de la instalación. se dará
traslado al titular de la misma y a los 0r:ganismos, informantes.

Bilbao, 14 de enero de 1974.-EIDel.ogado províncial,P. D"
el Jngeniero Jefe de la SecCÍón de Industria, Agu5tín Chávarfi
Zt1Rzo.~868-C,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se
concede a ~Mercogranada-Motril, St A.-, los be
neficios de Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente para la instalación de un Mercado en
Origen con núcleos a lotalizat en Motril, •El F«n
talón y Almuñécar.

Ilmo Sr.; De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General sobre petición formulada en nombre dé "Mercados en
Origen de Productos Agrarios de Granada, S. ,A." (Mercograna
da-Motril, S. AJ :-Sociedad a constituir--:-. para instalar un
mercado en origen con núcleos en Motril. ~EIPi.lntalóh y Al
JI.luiiécar, de .la provincia de Granada, acogiéndose a losbenefi
ClOS estableCIdos en la Ley 152/1962, de 2 de diCiembre, y el
Decreto 2392/1972,de.,lB de agosto,yde acuerdo con lodis
puesto en el Decreto 2916/1970, .. de 12· de .septiembre, sobre
ordenación de mercados en origen y la Orde-n de 20 de marzo
de 1972, que desarrolla el anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien dispbi1er:

1. Conceder a la Sociedad a constituir "Mercados en Origen
de Productos Agrarios de Granada, S. A._(Mercogranada-Mo
tril, S. AJ, los beneficios previstos en. el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en las condiciones que se sefialan a continuación.
de acuerdo con. el artículo 10 del· Decreto· 2916/1970 ele 12. de
septiembre, para la instalación de un mercado enórigenCon
núcleos en Motril, ~l Puntalón y. Almuñécar, en la provincia
de Granada, por estImar que las· característiCas técnicas .eco-:
nómicas y de localización geográfica de dicho mercado son
adecuadas al fin que se propone 'conel mismo y setiancum·
pUdo los requisitos y tramitación exigibles. '

2. Otorgar los beneficios previstos en el .Grupo A;' de los
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de rnarzode 1966,
excepto el de expropiación forzosa, cuya necesidad ne· queda
justificada. .

La concesión definitiva de estos. bE111eficios quedacpndicio~
nada a que se acredite la inscripción de la Sociedad en el
Registro Mercantil y a la inscripción de este Mercado en el
Registro Especial de Mercados en Origen adscrito a la Dirección
General de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra·
rios de este Ministerio.

3. Conceder un plazo de seis l1J.eses, contados. a partir de
la publ.icación en el .Boletin Oficial del Estado.. de la presente
resolUCIón, para que sea acreditada la· inscripción de ..Mercó,
granada-Motril, S. AA'>, en el Registro Mercantil yen el Registro
Especial de Mercados en Origen.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de enero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la qu.ese aprue.
ba .el. Plan de Mejoras Territoriales y Obras de ta
zona de concentración parcelaria de la zona de
Sequera del Fresno (SegoviaJ.

lImos. Sres,: Por Decreto de fecha 9 de diciembre de 1971
se declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zOna de S·equera de Fresno (S~goviW.

En cUIllplimiento (fé lo dispuesto ,en el articulo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario d.e 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete. a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territorialesy' Obras de la zona de Sequera de
Fresno (Segovia), que 'se refiere ti las obras de red de caminos
y red de sanearniento. Examinado eJ referido Plan, este Mi
nisterio conSidera· que las· obras. en él incluidas han sido debi
damente .clasificadas· en lbs grupos que determina el artícu
lo 61, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrollo· Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponér:

1." Se aprueba el Plan· dé Mejoras Territoriales y Obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
grario, para. la· zona de concentración parcelaria de Sequera
de Fresno (Segovial, declarada de utilidad pública por Decreto
de. 9de diciembre de 1971.

2.0 De acuerdo con 10 establecido en el artículo 62 de la 'Ley
de. Reforma y' Desarrollo Agrario de 12 de. enero de 1973, se
considera que las obras de red de caminos yred de saneamieu
toquedanclasificadasde interés general el) el grupo a) del ar-
tft;ulo61 de' dicha Ley'. '.

3.0 Las' obras deber*n. iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración parcelaria.

4.0 Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio :se'dicW-ránlas normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispon(l en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II.para su conocimiento y efectos
opotunos.

Dios güarde a VV.·IL mtichos,·años.
Madrid, ,23 de enero de 1974,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del I~stituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 23 deenerd de 1974 por la que le
aprueba el Plan Con;unto de Ñ!ejoras Territotiales
y Obras. de las zonas de concentración parcelaria
de Hinojosa. de la Sierra y Langosta (Soria),

Ilmos. Sres.: Por Decretos de 22 de ma~zo y 19 de mayo
de 1973 se declaró de utilidad pública la concentración parce
laria de, las zonas de Hinojosa de la Sierra y Langosto (Soria).

En'. c0ill:PUmiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de: Reforma .y Desarrollo Agrario de' 12 de· enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma. y Desarrollo ,Agrario ha reda.c
tado'ysomete a la aprobación de este Ministe:rio el Plan Conjuu·
to de. Metoras Territoriales·'y ·Obras' ··de las .zonas de Hinojosa
de la' Sierra y.Langosta (Soria), qUe se·. refiere a las obras de
red' de caminos y .red de saneamiento. Examinado el referido
Plan,. este'MinistE¡rio considera que las obras en él incluidas
han',sido debidamente c1asificadasenlos grupos que determina
el.· articulo··· 61, de acuerelo·con lo .. establecido en el articulo 62 .
de laLay de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973.

En sü virtud, este . Ministerio . se ha servido disponer:

1;0 Se·aprueba ·el 'PlanConjl,mtó de Mejoras .Terntoriales y
Obras; redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo' Agrario,para laszo:nas de concentración parcelaria de
Hinojosa. da la Sierra y Langosta. (Sorial,declarada de utili
dad pública por Decretos de. 22 de maI'Z0 y 19 de mayo de 1973.

2.0 . De .a9uerdocon 10 establecido en el artículo 62 de la
Ley··de. Reforma y Desarrollo Agrario de. 12 de enero de 1973,
~e. conside~ gue las obras de. red de. caminos y red de sanea·
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo ,a)
del artículo 61 de dicha, Ley.

3.° Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trobajos de concentración parcelaria.

4.0 Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
rio 'se dictatá¡11as normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se. dispone en la presente Orden.

Laque comunica a VV n. para&1i conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de. este Departamento y Presidente
del Instituto· Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


